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Se admiten suscripciones al Diario
~Misa.
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intendencia general.
-Cese en la situación de excedencia del contador de fragata D. C. Senén.— Indem

niza comisión al teniente coronel de Artillería D. M. González.

Circulares y diSpOldiCi011ICS.

Pensiones concedidas por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

4 1111111111C1014.

SECCIÓN OFICIAL

INTENDENCIA GENERAL
CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de conformidad

con lo propuesto por esta Intendencia general, ha
tenido á bien disponer, que el contador de fragata
don Carlos Senén Llopis, cese en la situación de ex

cedencia forzosa en que se encuentra, :y quede agre

gado á la Comisaría Intervención de las provincias
marítimas de Levante.

De orden del Sr. Ministro lo expreso á V E. para

su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á

V. E. muchos años.—Madrid 10 de febrero de 1909.
El Intendente general,

Carlos de Saralegui j Medina,
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Comandante de Marina de Barcelona.
Sr. Comisario Interventor de las provincias ma

rítimas de Levante.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.), de conformi

dad con el parecer de la Intendencia general de la

Armada, ha tenido á bien ordenar, que se declare

indemnizable en un plazo provable de quince días, la
comisión del servicio extraordinaria que debe desem

peñar en San Fernando (Cádiz), el teniente coronel de

artillería de la Armada 1). Manuel González de Pueda,
á los efectos prevenidos en el punto 7.° de la real orden

de 22 de noviembre de 1906 (D.0.núm. 185 pág. 1.102).

Lo que de real orden participo á V. E. para su

conocimiento y efectos, corno resultado de escrito

fecba 9 del corriente, de la jefatura de Construccio

nes de Artillería de este Ministerio. - Dios guarde á

V. E. muchos arios. Madrid 10 d6, febrero de 1909.

Jos1 FERni N 1)1 Z.

Sr. Intendente general de Mnrina.
Sr. Gral. Jefe de Construcciones de Artilleria.

-----.E■~EIMIP>•ilipm■■

CIRCULNRES Y DISPOSICIONES
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha declarado

con derecho á pensión á los comprendidos en la si

guiente relación que principia con D•° María del Am

paro Venegas y Díaz de la Vega y termina con doña

Regina Pascual Diez.
Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á

los interesados como comprendidos en las leyes y
reglamentos que se expresan, por las delega,ciónes de

hacienda de las provincias y desde las fechas que

tambien se consignan en la susodicha relación, enten

diéndose que las viudas disfrutarán el honeficio mien

tras conserven su actual estado y los huérfanos no

pierdan la aptitud legal.
Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguites.—Dios guarde á V. E. muchos

años. --Madrid 10 dé febrero de 1909.

Polltnieja.
Excmo. Sr . Vicealmirante Jefe de la .Turis ficción

de Marina en la Corte.

Excmos. Sres Comandantes generales de losapos
taderos de Ferrol y Clx-cliz.
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MAMO OFICIAL

SECCION DE ANUNCIOS

Diario Oficial del Ministerio de Marina

COLECCION LEGISLATIVA DE LA A RMADA

El D'Amo OFICIAL se publica todos los días, á excepción de los festivos.La Colección se publica por pliegos sueltos de 16 páginas, y se reparte á los suscriptores con el DIARIOLas disposiciones publicadas en uno y otra, tienen carácter preceptivo y deberán por tanto ser cumplidas4 sin necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Al DIARIO OFICIAL, una peseta al mes. En el Extranjero y Ultramar, ocho pesetas semestre.A la Colección Legislativa, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero y Ultramar, cincopesetas mensuales
El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado. -

El DIARIO se sirve gratis á los suscriptores de la coleccien.
Números sueltos del DIARIO: diez céntimos hasta 16 páginas, y veinticinco céntimos de 15 en adelante; de la Colección Legislativa á veinticinco céntimos el pliego de 16 páginas.Los pedidos deberán ser dirigidos al Administrador.
Las reclamaciones de ejemplares del DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa que por extravío hayan de-,fado de recibir los suscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechadel ejemplar que se reclame, en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes para los suscriptoresdel Extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos, deberán acompañar con la reclamación, el importe de los números que pidan, en letra del Giro Mutuo ó en sellos móviles,no admitiéndose los de franqueo

•

CDE3R,..A.B"

E DE VEY11 EN
DEL

"Diario Oficial„ y "Colección liegislativa„

Pesetas

Reglamento de supery.,merarios de la Armada. 0,10
Estados de fuerza y vida de los buques... .... 0,10
Reglamento para el ingreso, régimen, dirección

y gobierno de la Escuela naval flotante
. .... 1,00

rogr trn a para ingreso en la Escuela naval.
.. . 1,00

Instrucciones y programa detallados, para la en

señanza de los alféreces de fragata. . . 1,00
Reglamento para la contratación de servicios y

obras de la Marina, aprobado por R. O. de 4

de Noviembre de 1904 1,00
Extractos de hojas de servicios para la cruz de

San Hermenegildo
Hojas generales de servicios....
Idem anuales

Nuevas tablas de reducción de pesas y medidas.

Elementos de Derecho marítimo español. .
.

Reglamento de la Orden del Mérito naval, apro
bado por Real decreto de 1.° de Abril de 1891

y adicionado con las disposiciones dictadas

hasta el día

• • . • •
• • • • •

Pesetas

1,00
1,50
0,10
4,00
10?00

0,50
Reglamento para el arqueo de embarcaciones. .1,00

Catálogos de! Museo naval 1.00


